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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECARIO) 
 N° 68001-31-03-004-2019-00144-00. 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede1, se 

dispone: 
 
1.- Obre en el expediente y en conocimiento de las partes lo 

informado por el perito en documentología GREPCI 5 de la Policía 
Nacional, Dirección de Investigación Criminal e Interpol Regional 
Cinco2, para que en el término de ejecutoria manifiesten lo que estimen 
pertinente.  

 
2.- Con ocasión de lo informado por la entidad en comento, 

se requiere a la parte demandada, para que en el término de cinco (5) 
días aporte en original los documentos extraprocesales, a los que hace 
alusión el numeral 3º del escrito remitido por el referido perito en 
documentología GREPCI 5 de la Policía Nacional, los que deben 
guardar relación con el objeto de la prueba grafológica.   

 
3.- La solicitud remitida el día 16 de agosto de 20213, estese 

a lo resuelto en el numeral 1º de este proveído.  
 
4.- Como quiera que aún no ha culminado el trámite de 

recolección de la prueba pericial decretada a favor de la parte 
demandada en el numeral sexto de la parte resolutiva del auto 
calendado 16 de abril del año en curso4, y sin aquel elemento probatorio 
no podría culminarse la audiencia de instrucción y juzgamiento 
programada para el próximo 31 de agosto de 20215, se hace menester 
aplazar la referida audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento hasta 
que se cuente con la prueba grafológica. 

 
Notifíquese, 

 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 

 

                                                           
1 Pdf. 44. 
2 Pdf. 40 y 41 
3 Pdf. 42 y 43 
4 Pdf. 21 
5 Pdf. 25 
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